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CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO 

Núm. 2020-0416 
 

REF.: 2018-P-180 
Comisaría de Aguas 

Nota Anuncio  
 
 
Por resolución de esta Confederación Hidrográfica del Ebro de fecha 10 de enero de 2020, se otorga a 

MIGUEL GUILLÉN SÁNCHEZ, PILAR ROYO LUCEA la concesión de un aprovechamiento de aguas públicas a 
derivar de un pozo ubicado en la margen izquierda del barranco El Gancho, tributario del río Jiloca por su margen 
derecha, fuera de zona de policía de cauces, en la masa de agua subterránea 088 - Monreal-Calamocha, en el 
paraje Parideras Royas, polígono 16, parcela 155, en el término municipal de Caminreal (Teruel), con destino a 
riego por goteo de 2,5 ha de encina trufera en las parcelas 17, 90, 153, 154, 155, 156 y 157 del polígono 16, en el 
mismo término municipal mencionado, con un volumen máximo anual de 5.000 m3, un caudal medio equivalente 
en el mes de máximo consumo de 0,386 l/s y con sujeción a las condiciones que figuran en la resolución citada.  

Lo que se hace público para general conocimiento. 
En Zaragoza, el Comisario Adjunto, Javier San Román Saldaña 
 

 
 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

Núm. 2020-0419 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ARAGON 
 
 
En cumplimiento de las disposiciones vigentes de la Ley Orgánica del Poder Judicial y Reglamento núm. 

3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz, la Comisión de la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia 
de Aragón, en su reunión del día 17 de enero de 2020, ha acordado el nombramiento de los Jueces de Paz, co-
rrespondientes a la provincia de TERUEL, que al final se relacionan, quienes deberán tomar posesión de su car-
go dentro de los veinte días naturales siguientes a la fecha de publicación de su nombramiento en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia, previo el oportuno juramento, en su caso. 

Lo que se hace público, en virtud de lo dispuesto en el art. 8 del citado Reglamento, haciéndose saber que, 
según dispone el art. 12 del mismo, contra dicho acuerdo cabe recurso de alzada o de revisión, en su caso, ante 
el Pleno del Consejo General del Poder Judicial, en los plazos y por los motivos y formas que establece la Ley 
4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común. 

Zaragoza, 5 de febrero de 2020.- LA SECRETARIA DE GOBIERNO, Fdo.: María Pía Lardiés Porcal 
RELACION DE JUECES DE PAZ 
- Partido Judicial de Teruel 
D. Manuel IGUAL CERCÓS, con DNI núm. ***0354*, Juez de Paz Titular de La Puebla de Valverde (Teruel). 
D. Jorge GALÁN LARA, con DNI núm. ***9120*, Juez de Paz Sustituto de Villar del Salz (Teruel). 
- Partido Judicial de Calamocha 
D. Cipriano GIL GIL, con DNI núm. ***2514*, Juez de Paz Titular de Alcaine (Teruel). 
D. José María ABAD MORENO, con DNI núm. ***2598*, Juez de Paz Sustituto de Torrijo del Campo (Teruel) 

 
 
 

Núm. 2020-0414 
 

JUZGADO DE LO SOCIAL ÚNICO DE TERUEL 
 
 
Edicto de notificación 
Procedimiento Ordinario nº 0000444/2019 
Don Letrado de la Administración de Justicia del JUZGADO DE 
LO SOCIAL UNICO de Teruel 
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Hago saber: Que se ha dictado SENTENCIA Nº 23/2020 en el proceso seguido en reclamación por Procedi-
miento Ordinario, registrado con el nº 0000444/2019, cuya copia se encuentra a disposición de los interesados en 
esta Oficina Judicial, donde los interesados podrán tener conocimiento íntegro de la misma. 

Y para que le sirva de notificación en legal forma a MANUEL BERNAL LORENZO, en ignorado paradero, se 
expide la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la provincia de TERUEL. Se advierte al destinatario 
que las siguientes comunicaciones se harán fijando una copia de la resolución en el tablón de anuncios de la 
oficina judicial, salvo las resoluciones que revistan forma de auto o sentencia, se trate de emplazamiento o pon-
gan fin al procedimiento, y que contra esta resolución cabe interponer recurso de reposición, en el plazo de tres 
días. 

Teruel, a 06 de febrero del 2020. El Letrado de la Administración de Justicia, MANUEL SORIANO MINGUI-
LLON. 

La difusión del texto de este documento a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada sólo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela 
o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda. Los datos personales incluidos en 
este documento no podrán ser cedidos ni comunicados a terceros. Se le apercibe en este acto que podría incurrir 
en responsabilidad penal, civil o administrativa. 

 
 

 
ADMINISTRACIÓN LOCAL 

Núm. 2020-0411 
 

BURBÁGUENA 
 
 

Aprobado definitivamente el Presupuesto General del AYUNTAMIENTO DE BURBAGUENA para el ejercicio 
2020, al no haberse presentado reclamaciones en el período de exposición pública, y comprensivo aquel del 
Presupuesto General de la Entidad, Bases de Ejecución y Plantilla de Personal, de conformidad con el artículo 
169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resu-
men del mismo por Capítulos. 

 
 Estado de Gastos  
Capítulo Descripción Importe Consolidado 
1  GASTOS DE PERSONAL 55.673,03 
2  GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 111.900,00 
3  GASTOS FINANCIEROS 150,00 
4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 6.736,00 
5  Fondo de contingencia y otros imprevistos 0,00 
6  INVERSIONES REALES 118.000,00 
7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 
8  ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9  PASIVOS FINANCIEROS 0,00 
 Total Presupuesto                   292.459,03 

 
 Estado de Ingresos  
Capítulo Descripción Importe Consolidado 
1  IMPUESTOS DIRECTOS 52.000,00 
2  IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00 
3  TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 37.970,00 
4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 84.152,03 
5  INGRESOS PATRIMONIALES 18.337,00 
6  ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00 
7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 100.000,00 
8  ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9  PASIVOS FINANCIEROS 0,00  
 Total Presupuesto 292.459,03 
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Plantilla de Personal de AYUNTAMIENTO DE BURBAGUENA 
A) Personal Funcionario: Secretario-Interventor: 1, Grupo A1, Nivel 22. Agrupada 

con el Ayuntamiento de Villanueva de Jiloca. 
B) Personal Laboral Fijo:  
    Operario de Servicios Múltiples: 1 
C) Personal Laboral Temporal: Peón de la Construcción: 2 ( Convenio, subvencio-

nes etc.) 
 
Resumen 
     Total Personal Funcionario: 1  
     Total Personal Laboral Fijo: 1 
     Total Personal Laboral  Temporal: 2 

 
Contra la aprobación definitiva del Presupuesto podrá interponerse directamente recurso Contencioso–

administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según lo dispuesto  en el artículo 171 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales. 

En Burbáguena, a 10 de Febrero de 2020.- El Alcalde, Fdo. D. Joaquín Peribañez Peiró. 
 
 

 
Núm. 2020-0479 

 
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALCAÑIZ 

 
 
Se publica para general conocimiento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 del Real Decreto 

939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, el anuncio de exposi-
ción pública y período voluntario de cobranza de la relación de obligados al pago por los siguientes tributos:  

Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica correspondiente al año 2020 
Exposición pública: 
La relación de obligados al pago se encuentra expuesta al público por término de veínte días, a partir del inicio 

del período de cobro. 
Plazo de ingreso: 
De acuerdo con lo establecido en la Ordenanza Fiscal reguladora del impuesto, y de conformidad con el artí-

culo 62.3 de la Ley General Tributaria 58/2003, de 17 de diciembre, el plazo de pago en período voluntario será 
del 20 de febrero de 2020 al 20 de 2020, ambos inclusive. 

Lugar y forma de pago: 
El pago podrá efectuarse a través de cualquier entidad colaboradora autorizada; los contribuyentes que dentro 

de los primeros veinte días del período de cobranza no hayan recibido la documentación de pago podrán recla-
marla, sin que su falta de recepción exima de la obligación de realizar el pago. Los recibos domiciliados serán 
cargados directamente en las cuentas señaladas por los contribuyentes. 

Procedimiento de apremio: 
Transcurrido el período voluntario de cobranza sin que se haya hecho efectivo el pago, se procederá a su ex-

acción por el procedimiento de apremio con el recargo que corresponda más los intereses de demora y las cos-
tas del procedimiento. 

Régimen de recursos: 
Recurso de reposición ante el órgano que aprobó el Padrón, en el plazo de un mes contado a partir del día si-

guiente al de finalización de la exposición pública del Padrón o matrícula. Contra su desestimación expresa o 
presunta, cabe recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Teruel, 
en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de la notificación de la resolución del recurso de reposición si 
fuese expresa y, si no lo fuese, en el plazo de seis meses desde el día siguiente a aquél en que se produzca el 
acto presunto. 

Alcañiz.- EL ALCALDE. 
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Núm. 2020-0502 
 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALCAÑIZ 
 
 
Habiéndose instruido por los servicios competentes de este Ayuntamiento, expediente de prescripción de obli-

gaciones que se detallan a continuación, se convoca, por plazo de 20 días, trámite de audiencia y, en su caso, de 
información pública, a fin de que quienes pudieran tenerse por interesados en dicho expediente, puedan compa-
recer y formular cuantas alegaciones, sugerencias o reclamaciones tengan por conveniente. 

A su vez, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento dirección 
https://sede.alcaniz.es 

Relación de titulares de créditos que figuran en el expediente y que pueden verse afectados por el mismo: 
Aplicación presupuestaria Tercero Importe 
1989-     -920  -22699   SIN DETERMINAR 32,82 € 
1989-     -920  -22699   SIN DETERMINAR 48,68 € 
1989-     -920  -22699   SIN DETERMINAR 234,39 € 
1990-     -920  -22699   73154559T 247,71 € 
1991-     -100  -259     SIN DETERMINAR 54,09 € 
1991-     -700  -222     A58116195 1.848,11 € 
1991-     -700  -258     SIN DETERMINAR 58,90 € 
1991-     -700  -259     G44116945 90,39 € 
1992-     -155  -61902   46313246D 0,15 € 
1992-     -335  -489     G44028389 601,01 € 
1992-     -4411 -22199   A48062897 311,56 € 
1992-     -4411 -22199   A48062897 224,89 € 
1992-     -4411 -22199   A48062897 293,13 € 
1993-     -132  -214     A44006435 209,01 € 
1993-     -311  -220     B79542635 90,15 € 
1993-     -4411 -22709   P4400000H 277,67 € 
1993-     -452  -625     G28783991 6,01 € 
1994-     -920  -22602   18245294S 33,56 € 
1995-     -311  -16000   Q4419003A 65,32 € 
1995-     -335  -48901   G44104982 150,25 € 
1995-     -335  -48901   G44009231 3.756,33 € 
1995-     -335  -48902   G44010965 1.803,04 € 
1995-     -335  -61901   B44007250 48.280,99 € 
1995-     -434  -61901   Q4473002F 2.056,66 € 
1995-     -441  -214     18390959K 1,00 € 
1995-     -454  -22613   Q4473002F 444,75 € 
1995-     -920  -22706   A28278638 5.925,98 € 
1996-     -155  -21901   S5011001D 217,87 € 
1996-     -155  -21902   Q4454094F 202,18 € 
1996-     -171  -22100   A50782705 1,08 € 
1996-     -335  -22000   S5011001D 63,11 € 
1996-     -434  -61903   B44144681 2.725,54 € 
1996-     -442  -62301   72964876K 1.805,68 € 
1996-     -452  -22608   S5011001D 21,64 € 
1996-     -454  -22613   73258790H 330,56 € 
1996-     -912  -10000   73144387V 299,43 € 
1996-     -920  -22000   B80125255 82,60 € 
1997-     -155  -224     A28007193 268,03 € 
1997-     -155  -61903   73152027K 4.521,26 € 
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1997-     -171  -22709   S5011001D 94,66 € 
1997-     -311  -22608   73151776T 78,78 € 
1997-     -311  -22608   73151776T 78,78 € 
1997-     -432  -48900   11111111X 150,25 € 
1997-     -920  -22000   A08627333 77,10 € 
1997-     -920  -22608   S5011001D 72,12 € 
1998-     -920  -16200   G1111111 300,51 € 
1998-     -920  -22601   17698277F 589,94 € 
1998-     -920  -22602   S5011001D 90,15 € 
1999-     -463  -22608   G28010619 433,46 € 
2000-     -422  -22709   S5011001D 69,66 € 
2000-     -422  -22709   S5011001D 67,75 € 
2002-     -920  -22699   A000000002 241,06 € 
2002-     -920  -22699   A000000002 985,48 € 
2002-     -920  -22699   A000000002 3.241,57 € 
2003-     -164  -13000   A000000002 1.717,01 € 
2003-     -311  -48001   Q2866001G 600,00 € 
2008-     -422  -48100   SIN DETERMINAR 90,00 € 
2011-     -341  -48905   SIN DETERMINAR 315,00 € 
2011-     -4312 -41000   G44171452 82.839,36 € 
2011-     -920  -22709   B44225431 1.198,88 € 
2012-     -132  -62300   B61721643 7.641,94 € 
2012-     -221  -16204   A000000002 337,00 € 
2012-     -221  -16204   A000000002 25,33 € 
2012-     -4312 -41000   G44171452 45.202,26 € 
2013-     -1531 -21400   B44158384 37,82 € 
2013-     -1531 -21901   B44182897 25.527,99 € 
2013-     -1531 -21901   B44182897 25.527,99 € 
2013-     -165  -21900   B64471840 32,63 € 
2013-     -165  -21900   A50049519 141,95 € 
2013-     -165  -21900   B44252823 57,45 € 
2013-     -231  -48004   G44139582 1.367,86 € 
2013-     -241  -22614   A44184216 122,72 € 
2013-     -321  -21200   B44145548 121,99 € 
2013-     -321  -21200   B64471840 11,41 € 
2013-     -321  -48908   R4400308E 3.850,00 € 
2013-     -321  -48909   R4400305A 3.850,00 € 
2013-     -334  -22200   B44024503 8,93 € 
2013-     -337  -48911   G44203693 300,00 € 
2013-     -4312 -41000   G44171452 60.000,00 € 
2013-     -4411 -22709   B50639111 1.428,00 € 
2013-     -920  -21200   B64471840 52,31 € 
2013-     -920  -21200   B64471840 85,40 € 
2013-     -920  -21200   B64471840 335,32 € 
2013-     -920  -22000   16783951T 112,42 € 
2013-     -920  -22706   G44140523 2.785,89 € 
2014-     -321  -48908   R4400308E 4.000,00 € 
2014-     -321  -48909   R4400305A 4.000,00 € 
2014-     -337  -48911   G44203693 350,00 € 
2014-     -337  -48921   G44025328 1.000,00 € 
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2015-     -170  -22199   P4400000H 450,50 € 
2015-     -170  -22199   P4400000H 450,50 € 
2015-     -170  -48904   G44206860 600,00 € 
2015-     -231  -48004   G44139582 1.367,86 € 
2015-     -321  -48901   SIN DETERMINAR 1.925,00 € 
2015-     -321  -48908   R4400308E 4.000,00 € 
2015-     -321  -48909   R4400305A 4.000,00 € 
2015-     -334  -48901   SIN DETERMINAR 3.000,00 € 
2015-     -337  -48902   SIN DETERMINAR 287,40 € 
2015-     -337  -48910   G44219368 3.000,00 € 
2015-     -337  -48911   G44203693 350,00 € 
2015-     -337  -48920   G44021020 600,00 € 
2015-     -337  -78013   B44008449 3.000,00 € 
2015-     -414  -48901   F44003127 20.000,00 € 
2015-     -432  -48906   G44020774 1.700,00 € 
2015-     -920  -22000   B44193993 39,99 € 
2015-     -920  -22610   A62332580 1.967,44 € 
2015-     -920  -22699   P4400000H 175,47 € 
2015-     -920  -48900   V50221233 5.000,00 € 
  411.245,82 € 

 
El presente anuncio servirá de notificación a los interesados, en caso de que no pueda efectuarse la notifica-

ción personal del otorgamiento del trámite de audiencia. 
En Alcañiz, a 17 de febrero de 2020.- El Alcalde. 
 
 
 

Núm. 2020-0413 
 

SEGURA DE BAÑOS 
 
 
D. José Antonio Martín Bellés, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Segura de Baños (TERUEL), hago sa-

ber: 
Que corresponde al Pleno del Ayuntamiento elegir las personas para ser nombradas Juez de Paz Titu-

lar/Sustituto de este Municipio, de conformidad a lo que disponen los artículos 101 y 102 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial y artículo 4 y 5.1 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz. 

Que se abre un plazo para que las personas que estén interesadas, y reúnan las condiciones legales lo solici-
ten por escrito dirigido a esta Alcaldía. 

Que en la Secretaría del Ayuntamiento puede ser examinado el expediente y recabar la información que se 
precise en cuanto a requisitos, duración del cargo, remuneración, etc. 

Que en caso de no presentarse solicitudes, el Ayuntamiento de Segura de Baños elegirá libremente, comuni-
cando el Acuerdo al Juzgado de Primera Instancia del partido. 

Lo que se publica para general conocimiento. 
En Segura de Baños, a 10 de Febrero de 2020. 
 
 
 

Núm. 2020-0415 
 

BEZAS 
 
 
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda automáticamente 

elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional de este Ayuntamiento del Reglamente interno del coto de 
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caza de BEZAS, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERNO REGULADOR DEL COTO MUNICIPAL DE CAZA DE BEZAS (TE-
RUEL) CON NÚMERO DE MATRÍCULA TE-10.311-D 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
El Estatuto de Autonomía de Aragón, reformado por la Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, atribuye a la Co-

munidad Autónoma de Aragón, en el artículo 71.23.ª, la competencia exclusiva en materia de caza, así como la 
protección de los ecosistemas en los que se desarrolla esta actividad, promoviendo reversiones económicas en 
la mejora de las condiciones ambientales del medio natural aragonés, título competencial que amparó la aproba-
ción de la Ley 1/2015, de 12 de marzo, de Caza de Aragón.  

La Ley de Caza de Aragón establece y define las distintas categorías de cazadores en Aragón, incluyendo la 
categoría de cazador local. 

Dicha Ley también concreta la clasificación de los cotos de caza, entre los que se encuentran los cotos muni-
cipales, que define como los promovidos por los ayuntamientos o las entidades locales menores en terrenos so-
bre los que posean la titularidad de los derechos cinegéticos y a los que impone la obligación de contar con un 
reglamento de funcionamiento aprobado por el pleno del ayuntamiento o, en su caso, por la junta vecinal o con-
cejo abierto de la entidad local menor. 

También reconoce el derecho de los cazadores locales que lo soliciten a ser socios del coto municipal siempre 
y cuando no estén inhabilitados para el ejercicio de la caza y acepten expresamente las condiciones del regla-
mento de funcionamiento del coto municipal que les sean de aplicación; y les asigna, con carácter general, un 
mínimo del veinte por ciento de los aprovechamientos cinegéticos que se autoricen en el acotado en cada tempo-
rada de caza. 

La Ley de Caza de Aragón atribuye la gestión de los cotos municipales de caza al ayuntamiento o entidad lo-
cal menor promotora, que la podrá ejercitar directamente o mediante cesión a sociedades de cazadores deporti-
vas locales conforme a la legislación de régimen local. La sociedad a la que se ceda la gestión deberá contar con 
unos estatutos y reglamento de funcionamiento previamente aprobados por la entidad local. 

Junto a la forma y requisitos de cesión de la gestión y la reserva de permisos a los cazadores locales, la Ley 
contiene el régimen general aplicable al destino del resto de permisos, al destino de los recursos obtenidos de la 
gestión cinegética del coto y la obligación de la entidad local titular de presentar anualmente una memoria eco-
nómica y de gestión del coto junto con la solicitud de aprobación del plan anual de aprovechamiento cinegético. 
La cesión de la gestión a una sociedad de cazadores deportiva local no puede entenderse, en ningún caso, com-
prensiva de todas las funciones, derechos y obligaciones que las disposiciones en materia de caza atribuyen a la 
entidad local titular, manteniendo ésta las que no son expresamente asignadas en el presente reglamento y que 
no pueden ser asumidas por la sociedad gestora. 

El Art. 185 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón, determina que las Entidades 
Locales podrán establecer, mediante la correspondiente Ordenanza, un régimen específico de los aprovecha-
mientos derivados de sus bienes o derechos, incluidos, entre otros, la caza, sin perjuicio de lo dispuesto en la 
legislación sectorial correspondiente. 

Dicho régimen específico podrá consistir en el acotado de determinados terrenos y la regulación de acceso a 
su aprovechamiento. A tal fin se podrán convenir con otras Administraciones y con los particulares la inclusión de 
terrenos de su propiedad al objeto de lograr una mejor ordenación y explotación de tales aprovechamientos y 
garantizar la preservación del medio natural. En igual sentido se pronuncia el art. 103 del Decreto 347/2002 de 19 
de noviembre del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes, Actividades, Servicios y 
Obras de las Entidades Locales de Aragón. 

Dichas disposiciones legales justifican y amparan la promulgación del presente Reglamento de Régimen In-
terno del Coto de Caza municipal de BEZAS con el objeto de regular el funcionamiento y organización en el coto 
MATRÍCULA TE-10.311-D, de conformidad con la Ley 1/2015, de 12 de marzo, de Caza de Aragón y disposicio-
nes de desarrollo, en el ámbito del referido terreno cinegético, así como la adecuación de la norma a los princi-
pios de buena regulación previstos en el artículo 129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, cumpliendo con ello la obligación de las Administracio-
nes Públicas de actuar de acuerdo con los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, 
transparencia, y eficiencia. 

CAPÍTULO I.   DISPOSICIONES GENERALES 
ARTÍCULO 1.- Objeto y ámbito de aplicación 
Es objeto del presente Reglamento la regulación de la organización y el funcionamiento interno del COTO 

MUNICIPAL DE CAZA DE BEZAS con número de matrícula TE-10.311-D (en adelante Coto), cuyo titular es el 
Ayuntamiento/Concejo Abierto de Bezas (Teruel). 

ARTÍCULO 2.- Principios Generales. 
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1. El ayuntamiento/concejo abierto de Bezas es el titular de los derechos cinegéticos de los terrenos integra-
dos en el coto  TE-10.311-D y, como tal, le corresponden los derechos y obligaciones que derivan de los mismos 
y de la titularidad del Coto, entre los que se incluye la gestión del Coto. 

2. La gestión del Coto corresponderá al Ayuntamiento/Concejo Abierto de Bezas, que la podrá ejercitar bien 
directamente o mediante la cesión a Sociedad deportiva de cazadores local conforme a la legislación vigente en 
materia de caza y de régimen local. 

3. Todos los cazadores autorizados para practicar el ejercicio de la caza en el Coto estarán obligados a acatar 
el presente reglamento. 

4. Los cazadores deberán defender, conservar y fomentar la caza, cooperando con las autoridades y sus 
agentes para dicha finalidad. 

5. Cualquier cazador autorizado para practicar el ejercicio de la caza en el Coto podrá denunciar ante la auto-
ridad competente toda infracción que presencie o conozca en materia de caza. 

ARTÍCULO 3.- Cesión de la gestión a sociedad de cazadores deportiva local. 
1. El Ayuntamiento/Concejo Abierto podrá ceder la gestión del coto municipal a una sociedad deportiva de ca-

zadores local, de conformidad con lo previsto en la Ley de Caza de Aragón y en la legislación de régimen local. 
Podrá cederse única y exclusivamente la gestión de las competencias establecidas en los apartados c), d), e) 

y f) del artículo 14.1.B) del presente Reglamento, debiendo constar en el expediente de cesión las competencias 
cuya gestión se cede y las obligaciones concretas que asume la sociedad deportiva, así como el período de du-
ración y demás condiciones en las que se realiza la cesión de la gestión del Coto. 

Para ello además será necesario que el Ayuntamiento/Concejo Abierto apruebe en pleno/asamblea vecinal los 
estatutos y el reglamento de dicha sociedad de cazadores deportiva local, la cual deberá estar registrada en el 
Registro general de asociaciones deportivas de Aragón. 

La formalización de la cesión de la gestión entre la entidad local y la sociedad de cazadores adjudicataria, se 
notificará fehacientemente por ambos al INAGA (Instituto Aragonés de Gestión Ambiental). 

2. En cualquier caso, el Ayuntamiento/Concejo Abierto de Bezas asume las obligaciones y responsabilidades 
que la legislación de caza y su normativa de desarrollo atribuye al titular del coto de caza. 

ARTÍCULO 4.-Clases de cazadores. 
Según lo dispuesto en el Art. 4 “Del Cazador y de las cuadrillas” de la Ley 1/2015, de Caza de Aragón, se es-

tablecen las siguientes clases de CAZADORES: 
1.- Cazador local: es aquel que tiene su residencia habitual y permanente en el término municipal de Bezas, 

debiendo, además, estar empadronado en el mismo. Ostentarán también la categoría de cazador local los propie-
tarios o titulares de otros derechos personales o reales que, en general, comprendan los derechos cinegéticos de 
fincas rústicas que sumen al menos una superficie de 5 hectáreas incluidas en el terreno cinegético cuyo título de 
adquisición sea anterior a diez años o el de sucesión hereditaria de quienes lo ostentaron por igual o superior 
plazo y, por último, sus hijos no emancipados. 

2.- Cazador autonómico: es aquel cazador no local empadronado en algún municipio aragonés. 
3.- Cazador comunitario o de la Unión europea: es aquel cazador empadronado en algún municipio español, 

pero no aragonés, o con nacionalidad de algún país miembro de la Unión Europea. 
4.- Cazador no comunitario o de terceros países: es todo aquel cazador no incluido en las categorías anterio-

res. 
CAPÍTULO II.  CONSEJO SECTORIAL DE CAZA 
ARTÍCULO 5. El Consejo Sectorial de Caza. 
1. A los efectos de este Reglamento, se crea un Consejo Sectorial de Caza del COTO (en adelante Consejo), 

como órgano de carácter consultivo, compuesto por  5 miembros. 
Los miembros del Consejo serán, el Alcalde-Presidente, 1º Teniente Alcalde del Ayuntamiento de Bezas , 3 

miembros elegidos por la Sociedad de Cazadores Local. 
El Presidente de esta Comisión será el Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento/Concejo Abierto, sin perjuicio 

de que pueda delegar dicha presidencia. 
El Secretario del Consejo será uno de sus miembros designado al efecto por el Presidente del Consejo. 
El Consejo se constituirá en los dos meses siguientes a la entrada en vigor de este Reglamento y la renova-

ción de sus miembros se realizará cada vez que se constituya la Corporación municipal tras la celebración de 
elecciones municipales. 

2. La principal función del Consejo será realizar el seguimiento del cumplimiento del presente Reglamento, pa-
ra lo que podrá realizar al Ayuntamiento/Concejo Abierto las propuestas que estime conveniente. Estas propues-
tas no serán vinculantes para el Ayuntamiento/Concejo Abierto. 

3. El Consejo se reunirá con una periodicidad de 6 meses, previa convocatoria por parte de la Alcaldía-
Presidencia. 

4. Los asuntos tratados en el Consejo serán decididos por mayoría simple y en caso de empate se decidirá 
por el voto de calidad del Presidente. 
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En todo caso, será de aplicación el régimen de funcionamiento de los órganos colegiados establecido en los 
artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 

CAPÍTULO III.  SOCIOS DEL COTO 
ARTÍCULO 6.- Concepto de cazador socio del Coto. Derechos y obligaciones. 
1.- A los efectos del presente Reglamento tendrán la condición de cazador socio del Coto las personas físicas 

que, cumpliendo todos los requisitos del presente Reglamento, tengan reconocida dicha condición mediante De-
creto dictado por la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento/Concejo Abierto y hayan abonado la correspondiente 
tasa establecida en la Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por el aprovechamiento cinegético del Coto de 
Caza Municipal de Bezas. 

2.- Los cazadores socios del Coto tendrán los siguientes derechos: 
a) A disfrutar del permiso de caza ordinario de temporada, definido en el artículo 12 de este Reglamento, que 

será personal e intransferible, por lo que solo podrá ser utilizado por la persona titular de dicho permiso. 
b) A disfrutar de los permisos específicos de caza en los términos y condiciones señalados en el artículo 13 

del presente Reglamento, que igualmente serán personales  e intransferibles, por lo que solo podrán ser utiliza-
dos por la persona titular de dicho permiso. 

3.- Son obligaciones del cazador socio del Coto las siguientes: 
a) Respetar las instalaciones, vallados, equipamientos, infraestructuras y demás elementos del Coto, ya sean 

de uso general o privativo de cualquiera de los propietarios, estén o no incluidos en sus terrenos, haciendo un 
uso adecuado de los mismos y evitando en todo momento que se causen daños o desperfectos. 

b) Mantener en buen estado de conservación y mantenimiento sus instalaciones y terrenos incluidos en el Co-
to, en términos que no perjudiquen al Coto o a los otros propietarios incluidos en el Coto, resarciendo los daños 
que ocasione por su descuido o el de las personas por quienes deba responder. 

c) Consentir en sus instalaciones y terrenos las reparaciones que exija el mantenimiento y conservación del 
Coto y permitir en él las servidumbres imprescindibles requeridas para la realización de obras o actuaciones. 

d) Permitir la entrada en sus terrenos a los efectos prevenidos en los tres apartados anteriores. 
e) Observar la diligencia debida en el uso del Coto y en sus relaciones con los demás cazadores socios y res-

ponder ante éstos de las infracciones cometidas y de los daños causados. 
f) Cumplir la prohibición expresa de cesión o subarrendamiento de cualquier permiso de caza ordinario o es-

pecífico del Coto, de una parte o de la totalidad a terceros. 
g) Colaborar con los guardas designados o contratados por el Ayuntamiento/Concejo Abierto permitiendo la 

inspección de vehículos y mochilas,  mostrando el documento nacional de identidad y tarjeta de temporada o 
permiso de caza específico, cuando sean requeridos. 

h) Aceptar la designación efectuada y notificada por la Alcaldía-Presidencia como guarda de caza del Coto. 
i) Cumplir cualesquiera requisitos, obligaciones o prohibiciones establecidas en el presente Reglamento. 
ARTÍCULO 7.- Requisitos a cumplir por los peticionarios de socios del Coto. 
Podrán ser admitidos y reconocidos como cazadores socios del Coto aquellos que lo soliciten y reúnan con-

juntamente los siguientes requisitos: 
a) Ser persona física, tener más de 14 años y no estar inhabilitado para el ejercicio de la caza por resolución o 

sentencia firmes. 
b) Estar al corriente de pago de toda clase de tributos y exacciones municipales. 
c) Ser cazador local, autonómico, comunitario o no comunitario. 
ARTÍCULO 8.- Plazo y lugar de presentación de solicitudes de admisión de cazadores socios del Coto. 
Las solicitudes de admisión de nuevos cazadores socios del Coto se formularán en el modelo que figura como 

Anexo I del Reglamento. Se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente, y se presentarán en el registro de entrada del 
Ayuntamiento/Concejo Abierto de Bezas o por cualquiera de los medios señalados en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, durante el mes de marzo (del 
día 1 al 31 de marzo, ambos incluidos) de cada año natural. Si el último día del referido plazo coincidiera con día 
inhábil, se entenderá prorrogado al primer día siguiente hábil. En ningún caso se admitirán solicitudes presenta-
das fuera del citado plazo. 

La documentación a aportar junto con la solicitud será: 
8.1.- En caso de cazadores locales empadronados: 
a)  Autorización expresa del solicitante al Ayuntamiento/Concejo Abierto para consultar los datos del padrón 

municipal de habitantes, según modelo que figura en el ANEXO I. En caso de no aceptar dicha autorización, de-
berá presentar junto con la solicitud el citado certificado de empadronamiento. 

8.2.- En el caso de cazadores locales propietarios o titulares de otros derechos: 
a) Documentación acreditativa de la propiedad o titularidad de otros derechos personales o reales que, en ge-

neral, comprendan los derechos cinegéticos de fincas rústicas que sumen al menos una superficie de 5 hectá-
reas incluidas en el Coto cuyo título de adquisición sea anterior a diez años o el de sucesión hereditaria de quie-
nes lo ostentaron por igual o superior plazo. 

La propiedad o titularidad de otros derechos se acreditará por cualquiera de los medios admitidos en derecho. 
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8.3.- Hijos no emancipados de cazadores locales: 
a) Libro de familia o documento que justifique la relación familiar. 
b) Declaración de los padres de que el hijo no está emancipado, según modelo incorporado al Anexo I. 
8.4.- En el caso de cazadores autonómicos, comunitarios y extra no comunitarios, deberán aportar la siguiente 

documentación (si procede en su caso): 
a) DNI o documento identificativo equivalente. 
b) En el caso de que el Ayuntamiento/Concejo Abierto establezca en el Reglamento un baremo de vinculación 

al Coto, de conformidad con lo establecido en el artículo 9.3.b) del presente Reglamento, se deberá concretar la 
documentación a aportar: 

● Propietarios de fincas aportadas al coto que no sumen 5 ha: 
a.i. Documentación acreditativa de la propiedad o titularidad de otros derechos personales o reales que, en 

general, comprendan los derechos cinegéticos de fincas rústicas que sumen una superficie menor de 5 hectáreas 
incluidas en el Coto de Bezas. 

El Ayuntamiento/Concejo Abierto tiene la potestad de comprobar en cualquier momento cuantos datos figuren 
tanto en la solicitud como en la documentación aportada, en su caso, y cotejar que coinciden con la residencia 
habitual y permanente en el municipio. La inexactitud o falsedad de los datos acarreará la pérdida de la condición 
de cazador socio del Coto, así según lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se le concederá un trámite de audiencia al 
interesado, otorgándole un plazo de diez días hábiles, a contar del siguiente al de recepción de la correspondien-
te notificación, para que alegue lo que estime pertinente, con carácter previo al acuerdo por el que se dicte De-
creto por la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento/Concejo Abierto por el que se resuelva la pérdida de la condi-
ción de cazador socio del Coto. 

ARTÍCULO 9.- Procedimiento de admisión nuevos cazadores socios del Coto. 
1.- Durante el mes de enero de cada año natural, la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento/Concejo Abierto, 

oído el Consejo Sectorial de Caza, dictará un Decreto que se publicará en el tablón de anuncios, sede electrónica 
y lugares de costumbre para su general conocimiento, con la relación de cazadores socios del Coto vigente, así 
como, con la determinación del número máximo de socios vacantes ofertadas a cazadores no locales, para que 
durante el mes de marzo (del día 1 al 31 de marzo, ambos incluidos) de cada año natural los interesados puedan 
presentar la correspondiente solicitud de admisión según dispone el artículo 8 del presente Reglamento. 

2.- Se verificará, en primer lugar, que los solicitantes reúnen todos los requisitos del artículo 7 del presente 
Reglamento. 

3.- Posteriormente se realizará una valoración de las solicitudes presentadas conforme al siguiente procedi-
miento: 

a) Se admitirán como socios a todos los cazadores locales del municipio que lo soliciten siempre y cuando no 
estén inhabilitados por resolución firme para el ejercicio de la caza y acepten expresamente las condiciones del 
presente reglamento y resto de disposiciones de aplicación, según modelo incorporado en el Anexo I. 

b) Si de la admisión de nuevos cazadores socios locales siguieran quedando vacantes de cazadores socios 
disponibles para cazadores no locales, se adjudicarán aplicando alguno de los siguientes sistemas: 

• Por máxima puntuación aplicando el siguiente baremo de vinculación al coto municipal y, en caso de em-
pate, sorteo: ESPECIFICAR EL BAREMO… 

● Socios de la Sociedad de Cazadores Local, cesionaria de la Gestión del Coto.3 puntos. 
● Propietarios de fincas aportadas al coto que no sumen 5 ha. 2 puntos. 
4.- A continuación la Alcaldía-Presidencia resolverá mediante Decreto, la admisión o no como cazador socio 

del Coto. En caso de admisión, el Decreto de Alcaldía atribuirá a cada solicitante un número de socio. Dicho De-
creto se notificará a los interesados, con indicación de las acciones legales que procedan contra la misma. 

5.- Una vez resueltas y notificadas las resoluciones de admisión de nuevos cazadores socios del Coto, serán 
expedidas por el Ayuntamiento/Concejo Abierto unas tarjetas de temporada de cazadores socios del Coto con 
carácter personal e intransferible. Su entrega se realizará tras el previo abono de la correspondiente tasa esta-
blecida en la Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por el aprovechamiento cinegético del Coto de Caza Muni-
cipal de Bezas. El abono será ingresado en la Cuenta Bancaria que el Ayuntamiento destine al aprovechamiento 
cinegético e implicará la aceptación de todas las determinaciones del presente Reglamento y demás normativa 
de aplicación. 

6.- El Ayuntamiento creará y mantendrá permanentemente actualizado un registro de cazadores socios del 
Coto. 

ARTÍCULO 10.- Duración y pérdida de la condición de cazador socio del Coto. 
1.- La condición de cazador socio del Coto tiene vigencia indefinida, en consecuencia, se producirá una reno-

vación automática anual para cada temporada. 
2.- Dicha condición de cazador socio del Coto se pierde cuando se de alguna de las siguientes circunstancias: 
a) Por renuncia expresa del cazador socio que deberá presentarse ante el Ayuntamiento/Concejo Abierto an-

tes de finalizar el año natural. 
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b) Que el cazador socio deje de reunir cualesquiera de los requisitos exigidos para su otorgamiento. 
c) La inexactitud o falsedad de los datos incluidos en la solicitud de admisión como socio del Coto o de la do-

cumentación anexa aportada. 
d) La falta de pago de la tasa del permiso ordinario de caza de la anualidad correspondiente establecida en la 

Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por el aprovechamiento cinegético del Coto de Caza Municipal Bezas. 
e) Por muerte del cazador socio. 
f) Por haber sido sancionado con carácter firme por infracción leve, grave o muy grave según lo señalado en 

el Título VII del presente Reglamento. 
CAPÍTULO IV. PERMISOS DE CAZA DEL COTO 
ARTÍCULO 11. Tipos de permisos de caza del Coto. 
1. Los permisos del Coto se clasifican en: 
a) Permiso ordinario de temporada. Es el que habilita a los cazadores socios del Coto para la caza en el mis-

mo en las modalidades y condiciones previstos en el artículo 12 de este Reglamento. 
b) Permiso específico de caza. Son aquellos permisos de caza no reservados a los cazadores socios y que 

son enajenados por el Ayuntamiento/Concejo Abierto a cazadores sin distinción. 
2.- Serán por cuenta del cazador titular del permiso de caza que corresponda todos los impuestos, tasas y 

gastos de toda índole referentes al aprovechamiento, incluido el impuesto de valor añadido o los impuestos que 
legalmente proceda en su caso. 

3. Los permisos serán expedidos por el Alcalde del Ayuntamiento/Concejo Abierto de Bezas.    
ARTÍCULO 12.- Permiso de caza ordinario de temporada de los cazadores socios del Coto. 
1.- El permiso ordinario de temporada comprenderá, al menos, las siguientes modalidades de caza: 
. Caza menor. 
. Caza menor en media veda. 
. Caza en batidas de jabalí. Según el calendario y las condiciones establecidas en las autorizaciones de las 

batidas, bajo la dirección del responsable de batida y de los postores designados (auxiliares del responsable de 
batida en la organización de la cacería). 

2.- En enero de cada año natural mediante Decreto de la Alcaldía-Presidencia para la siguiente temporada 
podrá ampliar las modalidades, especies o ejemplares de caza que se incluyan en el permiso ordinario de tempo-
rada. En su defecto se aplicarán las mismas condiciones vigentes en la última temporada. 

En caso de que se incluyan los recechos como permiso ordinario de temporada, el Decreto de Alcaldía-
Presidencia establecerá el sistema de acceso entre los socios que podrá ser rotación o sorteo entre los interesa-
dos, en cuyo caso, deberán abonar la cuota tributaria de la tasa correspondiente al disfrute de recechos por ca-
zadores socios establecida en la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por el Aprovechamiento Cinegético del 
Coto de Caza Municipal Bezas. 

3.- El permiso ordinario de temporada supera el 20% del aprovechamiento de la caza en el Coto, cumpliéndo-
se el precepto de la ley de caza de Aragón que exige reserva de al menos el 20 % del aprovechamiento de caza 
para cazadores locales. 

4.- En lo referente al permiso ordinario de temporada se abonará la cuota tributaria de la tasa establecida en 
la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por el Aprovechamiento Cinegético del Coto de Caza Municipal. 

5.- La tasa se abonará en la cuenta que indique el Ayuntamiento/Concejo Abierto en la notificación del Decre-
to de Alcaldía-Presidencia por el que se resuelva la admisión y reconocimiento como cazador socio del Coto, sin 
cuyo justificante no será emitida la tarjeta de cazador socio para la temporada. En lo sucesivo el pago de la tasa 
anual se domiciliará en el número de cuenta que haya indicado el solicitante en el Anexo I, expidiéndose de for-
ma anual y automática para cada temporada la correspondiente tarjeta de temporada de cazador socio del Coto. 

6.- Si en el plazo de un mes desde la notificación del Decreto de Alcaldía-Presidencia por el que se resuelva la 
admisión como socio cazador del Coto no se ha abonado la tasa por culpa del interesado, la admisión y recono-
cimiento como cazador socio del Coto quedará sin efecto. El impago de la tasa en cualquiera de sucesivas tem-
poradas conllevará la pérdida de la condición de cazador socio del Coto. 

ARTÍCULO 13. Permisos específicos de caza del Coto. 
1.- Son permisos específicos de caza del Coto: 
. Los que habilitan la caza en aquellas modalidades, o de aquellas especies y/o ejemplares no incluidos en el 

permiso ordinario de temporada. 
. También podrán expedirse permisos específicos de caza sobre modalidad, especie y tipo de ejemplar de los 

contemplados en el permiso ordinario de temporada en el caso de que su caza por los cazadores socios del coto 
permita el desarrollo de más permisos. 

2.- Los permisos específicos de caza se enajenarán por precio en subasta pública mediante la tramitación del 
correspondiente expediente administrativo municipal en la que cualquier persona física que reúna la condición de 
cazador del artículo 4 de la Ley 1/2015, de Caza de Aragón y que además cumpla el resto de requisitos legales, 
podrá presentar una oferta. 
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Cuando celebrada la subasta pública señalada en el apartado anterior, fuera declarado desierto uno o varios 
permisos de caza o éstos resultasen fallidos como consecuencia del incumplimiento de sus obligaciones por par-
te del adjudicatario, siempre que no hubiese transcurrido más de un año desde la celebración de la misma, éstos 
permisos podrán adjudicarse de forma directa a cazadores socios o no socios en las mismas condiciones y pre-
cio base de licitación, que en ningún caso, podrán ser inferiores de las anunciadas previamente en pública subas-
ta o de aquellas en que se hubiese producido la adjudicación. 

La adjudicación del permiso específico de caza establecerá, además de la identificación del cazador adjudica-
tario y su categoría, la especie, sexo, categoría de animal y modalidad de caza, código de precinto habilitado, 
fechas reservadas para la caza y demás condiciones de disfrute del mismo. 

CAPÍTULO V. GESTIÓN DEL COTO. 
ARTÍCULO 14. Competencias de los distintos órganos municipales. 
1.- Se establecen como competencias propias de cada órgano municipal las siguientes: 
A) Corresponde al Ayuntamiento en Pleno (Asamblea Vecinal en caso de Concejo Abierto): 
a) Tomar acuerdos sobre la extinción, modificación de límites o traspaso de titularidad del coto. 
b) La aprobación de la memoria económica anual y de gestión del Coto. 
c) La aprobación de las modificaciones sobre la regulación establecida en el presente Reglamento para el 

aprovechamiento cinegético. 
d) Acordar la cesión de la gestión del coto municipal a favor de una sociedad deportiva de cazadores local, 

previa aprobación de los estatutos y/o reglamento de dicha sociedad. 
B) Corresponde a la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento/Concejo Abierto, titular del Coto: 
a) La expedición, como presidente del coto, de los permisos de caza tanto ordinarios como específicos, au-

torización de las batidas y conformidad con la realización de esperas nocturnas para control de daños agrarios. 
b)  El mantenimiento de los siguientes registros: 
- Relación de socios, con indicación de la categoría de cazador. 
- Relación de cazadores no socios a los que se haya expedido permiso de caza. 
- Libro registro de batidas. 
c) La elaboración de los Planes Anuales de Aprovechamiento Cinegético del acotado, de conformidad con 

las normas que se establezcan en el Plan Técnico de Caza y el Plan General de Caza en vigor y para su poste-
rior sometimiento al órgano autonómico competente para su aprobación. Preparación de la declaración de resul-
tados. 

d) El establecimiento de las condiciones, cada temporada, para el aprovechamiento de los recursos cinegé-
ticos, teniendo en cuenta la presión sobre las especies cinegéticas. 

e) La delimitación de zonas o cuarteles de caza en el interior del coto municipal. La creación, modificación o 
extinción de zonas con reglamentación especial (zona de reserva, zona de puestos fijos, zona de adiestramiento 
de perros, localización de puestos de batida….). 

f) La solicitud ante las administraciones de actuaciones extraordinarias para el control poblacional por da-
ños agrarios. Coordinación de las actuaciones de control y prevención de daños en respuesta a las comunicacio-
nes efectuadas por los agricultores. Coordinación de las esperas nocturnas entre los distintos cazadores para su 
ejecución con seguridad y eficacia. 

g) Elaborar la memoria económica y de gestión del Coto. 
h) La incoación y resolución de los expedientes sancionadores que se deban incoar por las infracciones le-

ves, graves y muy graves cometidas y previstas en el presente Reglamento regulador. 
i) El nombramiento y reconocimiento de un servicio de vigilancia, propio o contratado. 
j) La admisión y reconocimiento de la condición de nuevos cazadores socios del Coto, así como, la deter-

minación del número máximo de vacantes ofertadas a cazadores socios no locales del Coto. 
k) Ampliar las modalidades, especies o ejemplares de caza que se incluyan en el permiso de caza ordinario 

de temporada, en los términos y condiciones señalados en el artículo 12.2 del presente Reglamento. 
l) Las demás que expresamente se atribuyan a la entidad local, como titular del Coto, en las leyes y aque-

llas que la legislación del Estado o de las comunidades autónomas o el presente Reglamento le asignen al muni-
cipio y no se atribuyan a otros órganos de la entidad local. 

2.- En cuanto a la distribución de competencias en materia de contratación en las Entidades Locales, y en es-
pecial para determinar el órgano competente para enajenar cualesquiera permisos de caza del Coto a cazadores, 
se estará a lo dispuesto en los apartados 9 y 10 de la Disposición adicional segunda de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Direc-
tivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/2/UE, de 26 de febrero de 2014.   

ARTÍCULO 15. Memoria 
El Ayuntamiento/Concejo Abierto presentará ante la Administración Autonómica competente sobre la materia 

junto con la solicitud de aprobación del Plan Anual de aprovechamiento cinegético una memoria económica de 
gestión del Coto, donde figure expresamente el balance económico con los ingresos y gastos, el destino de los 
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ingresos obtenidos por la explotación durante la temporada anterior y la distribución de los aprovechamientos 
cinegéticos por tipo de cazadores. 

El contenido y documentación de la memoria económica se determinará por la Orden aprobada por el Conse-
jero competente en materia de Caza y que se encuentre vigente en cada momento. 

ARTÍCULO 16. Destino de los ingresos percibidos en el Coto. 
1.- Son ingresos del Coto los que procedan del pago de las tasas de los cazadores socios así como del precio 

obtenido con la enajenación de permisos específicos de caza a cazadores. También tienen la consideración de 
ingresos del coto los derivados de la comercialización de carne de caza, trofeos u otros productos procedentes 
de los animales capturados y que se reserve para sí el coto municipal. Las subvenciones y ayudas que reciba el 
ayuntamiento como titular del coto también tendrán la consideración de ingresos del terreno cinegético. 

2.- Un mínimo del 70% de los ingresos obtenidos de la gestión cinegética del coto revertirán en el coto, consi-
derándose como gastos del coto, sin perjuicio de los que reglamentariamente se determinen por la administración 
competente en materia de caza, los siguientes: 

a) Los derivados de la obtención por el titular del coto de los derechos cinegéticos de los terrenos integrantes 
del mismo, bien sean de propiedad privada o pública. 

b) Los gastos de asistencia técnica. 
c) Los de guardería. 
d) Los trabajos de gestión técnica del coto, entre los que se incluirán la adecuación de hábitat y la mejora de 

infraestructuras. 
e) Los de señalización. 
f) Los de defensa jurídica. 
g) Los de pagos de indemnizaciones por daños. 
h) Los costes de seguros. 
3.- Hasta un máximo del 30% de los ingresos obtenidos de la gestión cinegética del coto podrá ser empleado 

por el Ayuntamiento/Concejo Abierto para la financiación de actuaciones de interés general que les son propias. 
CAPÍTULO VI. DEL SISTEMA DE VIGILANCIA DEL COTO. 
ARTÍCULO 17. Sistema de vigilancia del Coto. 
1.- En el Coto se establece un sistema de vigilancia propio, a través de designación por el Alcalde de cazado-

res socios del coto que ejercerán dicha vigilancia. 
2.- Por acuerdo del Pleno municipal/Asamblea Vecinal del Concejo Abierto se podrá optar por la contratación 

de personal para la vigilancia del coto. 
3.- El Ayuntamiento en pleno/Asamblea Vecinal del Concejo Abierto podrá acordar la dotación de un puesto 

de trabajo de funcionario municipal entre cuyos cometidos se encuentre la vigilancia del terreno cinegético. Este 
funcionario tendrá la consideración de agente de la autoridad en el ejercicio de sus funciones de vigilancia y con-
trol de la actividad cinegética en el Coto. 

4.- Cualquier cambio o modificación en el sistema de vigilancia del coto será comunicado al INAGA. 
ARTÍCULO 18. Guardas de caza del coto. 
1.- Las funciones de los guardas de caza designados o contratados son: 
a) La vigilancia de la caza, así como la mejora y conservación de sus hábitats y de la disponibilidad de alimen-

tos y fuentes de agua. 
b) La colaboración en la ejecución y seguimiento de los planes técnicos y de aprovechamientos cinegéticos 

anuales, en particular en los censos, recogida de datos de resultados cinegéticos, la práctica de la caza selectiva 
y en el control de poblaciones. 

c) El auxilio a los agentes de protección de la naturaleza en la conservación de la riqueza cinegética del coto 
en el que desempeñen sus funciones. 

2.- Los guardas de caza colaborarán con los agentes y guardas de los cuerpos señalados en el artículo 75.2 
de la Ley de Caza de Aragón en el efectivo cumplimiento de la normativa cinegética y en la denuncia de quienes 
la infrinjan. 

3.- El ejercicio de la actividad de los guardas de caza está restringido al ámbito territorial de los terrenos cine-
géticos para los que hayan sido reconocidos o, en su caso, contratados. Todo guarda de caza contratado por un 
coto no podrá ejercer la actividad cinegética en el mismo, salvo la caza selectiva y el control poblacional. Esta 
prohibición no afectará a la actividad cinegética del guarda reconocido cuando el servicio de vigilancia sea propio. 

4.- Para acceder a la condición de guarda de caza del Coto, ya sea mediante un servicio propio o contratado, 
se deberán cumplir los siguientes requisitos: 

a) Ser mayor de edad. 
b) No haber sido condenado por resolución firme por infracción de la normativa relacionada con el medio am-

biente. 
c) Superar, en su caso, las pruebas de aptitud que puedan establecerse. 
5.- La aceptación de la designación de uno o varios cazadores socios del Coto como guardas de caza del Co-

to será obligatoria, si bien el cazador socio designado podrá solicitar su relevo a la Alcaldía-Presidencia, invocan-
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do las razones debidamente justificadas que le asistan para ello. Los designados podrán ser removidos de su 
cargo antes de la expiración del plazo de tiempo indefinido hasta nueva designación, por Decreto de la Alcaldía-
Presidencia.  

CAPÍTULO VII. RÉGIMEN DISCIPLINARIO 
ARTÍCULO 19. Infracciones. 
1.- Tendrá la consideración de infracción administrativa toda acción u omisión que infrinja lo previsto en este 

Reglamento, sin perjuicio de las infracciones tipificadas en la legislación autonómica y estatal. 
2.- Lo expresado se entenderá sin perjuicio de las responsabilidades civiles o penales a que hubiera lugar. 
3.- Las responsabilidades administrativas que se deriven de la comisión de una infracción serán compatibles 

con la exigencia al infractor de la reparación de la situación alterada en la forma y condiciones que se fijen por el 
órgano sancionador, así como con la indemnización por los daños y perjuicios causados que no puedan ser repa-
rados. 

4.- En ningún caso se impondrá una doble sanción por los mismos hechos y en función de los mismos inter-
eses públicos protegidos, si bien deberán exigirse las demás responsabilidades que se deduzcan de otros 
hechos o infracciones concurrentes. 

5.- Cuando no sea posible determinar el grado de participación de las distintas personas que hubiesen inter-
venido en la realización de la infracción, la responsabilidad será solidaria, sin perjuicio del derecho a repetir frente 
a los demás participantes por parte de aquel o aquellos que hubieran hecho frente a las responsabilidades. 

ARTÍCULO 20. Clasificación de las infracciones. 
1.- Las infracciones previstas en este Reglamento tendrán la consideración de leves, graves y muy graves. 
2.- Tendrán la consideración de infracciones leves: 
a) La incorrección o falta de respeto con la Alcaldía-Presidencia o miembros electos de la entidad local, guar-

da de caza del Coto o compañeros cazadores socios. 
b) Una perturbación de escasa relevancia o intensidad de la convivencia que afecte a la tranquilidad o al nor-

mal desarrollo de la actividad cinegética de cazadores socios o de otras personas en el Coto. 
c) Los actos de deterioro leve y de escasa relevancia o intensidad de equipamientos, infraestructuras, instala-

ciones o elementos del Coto municipal que sirvan para la señalización de los terrenos, recuperación de especies 
cinegéticas, tales como bebederos, comederos, cultivos, señales, majanos, etc. 

d) Incumplir cualesquiera requisitos, obligaciones o prohibiciones establecidas en el presente Reglamento si 
ello no está tipificado como infracción grave ni muy grave. 

3.- Tendrán la consideración de infracciones graves: 
a) Una perturbación relevante de la convivencia que afecte de manera grave, inmediata y directa a la tranqui-

lidad o al normal desarrollo de la actividad cinegética de cazadores socios o de otras personas en el Coto. 
b) El impedimento de la actividad cinegética en el Coto por otros cazadores socios  o personas con derecho a 

su utilización. 
c) El impedimento o la grave y relevante obstrucción al normal funcionamiento del Coto. 
d) Los actos de destrucción o deterioro grave y relevante de equipamientos, infraestructuras, instalaciones o 

elementos del Coto municipal que sirvan para la señalización de los terrenos, recuperación de especies cinegéti-
cas, tales como bebederos, comederos, cultivos, señales, majanos, etc. 

e) No atender a las indicaciones del responsable de batida o de los postores designados, entendidos como los 
auxiliares del responsable de batida para la organización de la misma. 

f) No exhibir el DNI o la documentación identificativa equivalente, así como, el permiso de caza del derecho a 
ejercer la caza en el Coto ante los guardas de caza integrantes del sistema de vigilancia determinado por la Al-
caldía-Presidencia, cuando sean requeridos. 

g)  Impedir u obstaculizar la inspección de vehículos y mochilas por los guardas de caza integrantes del sis-
tema de vigilancia determinado por la Alcaldía-Presidencia, cuando sean requeridos. 

h) Ceder o subarrendar cualquier permiso de caza ordinario o específico del Coto, de una parte o de la totali-
dad a terceros. 

i) Grave falta de consideración o respeto a la Alcaldía-Presidencia o miembros electos de la entidad local, 
guarda de caza del Coto o compañeros cazadores socios. 

j) La comisión de tres infracciones leves en un período de un año, cuando las dos anteriores hubieren sido ob-
jeto de sanción por infracción leve. 

3.- Tendrán la consideración de infracciones muy graves la comisión de tres o más infracciones graves en un 
período de dos años. 

ARTÍCULO 21. Sanciones. 
1.- Las infracciones tipificadas en este Reglamento serán sancionadas conforme se dispone a continuación: 
a) Infracciones leves, con multa de 60 a 300 euros. 
b) Infracciones graves, con multa de 300,01 a 1.500 euros. 
c) Infracciones muy graves, con multa de 1.500,01 a 3.000 euros. 
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Todo ello, sin perjuicio de las reducciones que debieran aplicarse, en virtud de lo establecido en el artículo 
85.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públi-
cas, por la terminación anticipada del procedimiento. 

2.- Las infracciones leves podrán conllevar la pérdida de la condición de cazador socio del Coto y la prohibi-
ción de cazar en el Coto por lo que reste de temporada. Las infracciones graves conllevan la pérdida de la condi-
ción de cazador socio del Coto y la prohibición de cazar en el coto de uno a cinco años. Las infracciones muy 
graves conllevarán la pérdida de la condición de cazador socio del Coto y la prohibición de cazar en el coto de 
cinco a diez años.   

3.- Para la graduación de las sanciones deberán tenerse en cuenta la reincidencia salvo en los casos que de 
lugar a infracción en sí misma, la intencionalidad, el daño ocasionado al coto o a sus socios, la agrupación y or-
ganización para cometer la infracción, la realización de actos para ocultar su descubrimiento, el beneficio obteni-
do por el infractor o por terceros, así como, la la intensidad, en los términos y condiciones señalados en el artícu-
lo 142 de la   Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

ARTÍCULO 22. Procedimiento sancionador. 
1.- Tal y como establece el artículo 21.1.n) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Ré-

gimen Local, el órgano competente para iniciar y resolver el procedimiento sancionador será la Alcaldía-
Presidencia. 

2.- El procedimiento para la sanción de las infracciones se iniciará siempre de oficio por el Ayuntamien-
to/Concejo Abierto, bien por propia iniciativa o bien por denuncia de algún cazador socio, agente de protección de 
la naturaleza o vigilante del Coto. 

La Alcaldía-Presidencia, al tener conocimiento de una supuesta infracción, con anterioridad a la iniciación del 
procedimiento, podrá acordar la realización de actuaciones previas con el fin de conocer las circunstancias del 
caso concreto y la conveniencia o no de iniciar el mismo. En especial, estas actuaciones se orientarán a determi-
nar, con la mayor precisión posible, los hechos susceptibles de motivar la incoación del procedimiento, la identifi-
cación de la persona o personas que pudieran resultar responsables y las circunstancias relevantes que concu-
rran. 

Cuando así venga exigido por razones de urgencia inaplazable y para la protección provisional de los inter-
eses implicados, la Alcaldía-Presidencia, antes de su iniciación podrá adoptar de forma motivada las medidas 
provisionales que resulten necesarias y proporcionadas. Entre ellas, si los hechos revisten importancia, podrá 
conllevar como medida provisional la suspensión de la actividad cinegética en el coto municipal para el expedien-
tado, durante el plazo que dure la tramitación del preceptivo expediente sancionador, sin derecho a devolución de 
cantidad alguna por parte del Ayuntamiento/Concejo Abierto. 

Estas medidas provisionales deberán ser confirmadas, modificadas o levantadas en el acuerdo de iniciación 
del procedimiento, que deberá efectuarse dentro de los quince días siguientes a su adopción, el cual podrá ser 
objeto del recurso que proceda. 

En todo caso, dichas medidas quedarán sin efecto si no se inicia el procedimiento en dicho plazo o cuando el 
acuerdo de iniciación no contenga un pronunciamiento expreso acerca de las mismas. 

3.- Una vez justificada la incoación del procedimiento sancionador, por Decreto de Alcaldía-Presidencia se ini-
ciará expediente con el contenido mínimo siguiente: 

— Identificación de la persona o personas presuntamente responsables. 
— Los hechos que motivan la incoación del procedimiento, su posible calificación y las sanciones que pudie-

ran corresponder, sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción. 
— Identificación del instructor y, en su caso, Secretario del procedimiento, con expresa indicación del régimen 

de recusación de los mismos. 
— Órgano competente para la resolución del expediente y norma que le atribuya tal competencia, indicando la 

posibilidad de que el presunto responsable pueda reconocer y voluntariamente su responsabilidad, con los efec-
tos previstos en el artículo 85 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

— Medidas de carácter provisional que se hayan acordado por el órgano competente para iniciar el procedi-
miento sancionador, sin perjuicio de las que se puedan adoptar durante el mismo. 

— Indicación del derecho a formular alegaciones y a la audiencia en el procedimiento y de los plazos para su 
ejercicio, así como indicación de que, en caso de no efectuar alegaciones en el plazo previsto sobre el contenido 
del acuerdo de iniciación, éste podrá ser considerado propuesta de resolución cuando contenga un pronuncia-
miento preciso acerca de la responsabilidad imputada. 

4.- El Acuerdo de iniciación se comunicará al Instructor, con traslado de cuantas actuaciones existan al res-
pecto, y se notificará a los interesados, entendiendo en todo caso por tal al inculpado. 

5.- Incoado el procedimiento y notificado a los interesados, éstos tendrán un plazo de entre diez y quince días, 
para aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones estimen convenientes, y en su caso, proponer 
prueba concretando los medios de que pretendan valerse. 

Si antes del vencimiento del plazo los interesados manifiestan su decisión de no efectuar alegaciones ni apor-
tar nuevos documentos o justificaciones, se tendrá por realizado este trámite. 
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6.- Cursada la notificación a que se refiere el punto anterior, el Instructor del procedimiento realizará de oficio 
cuantas actuaciones resulten necesarias para el examen de los hechos, recabando los datos e informaciones 
que sean relevantes para determinar, en su caso, la existencia de responsabilidades susceptibles de sanción. 

7.- Recibidas las alegaciones o transcurrido el plazo concedido al efecto, el órgano instructor podrá acordar la 
apertura de un período de prueba, de conformidad con lo previsto en los artículos 77 y 78 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por un plazo no superior a 
treinta días ni inferior a diez días. Este Acuerdo se notificará a los interesados de conformidad con lo establecido 
en el artículo 78.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre 

La práctica de las pruebas que el órgano instructor estime convenientes, entendiéndose por tales aquellas dis-
tintas de los documentos que los interesados puedan aportar en cualquier momento de la tramitación del proce-
dimiento, se realizará de conformidad con lo establecido en el artículo 78 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Cuando la prueba consista en la emisión de un informe de un órgano administrativo o Entidad Pública, y sea 
admitida a trámite, se entenderá que tiene carácter preceptivo, y se podrá entender que tiene carácter determi-
nante para la Resolución del procedimiento, con los efectos previstos en el artículo 80.3 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre. 

Asimismo, conforme señala el artículo 77.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en los procedimientos de ca-
rácter sancionador, los hechos declarados probados por resoluciones judiciales penales firmes vincularán a las 
Administraciones Públicas respecto de los procedimientos sancionadores que substancien. 

8.- Una vez concluida la instrucción del procedimiento, el órgano instructor formulará propuesta de resolución 
en la que se fijarán de forma motivada los hechos que se consideren probados y su exacta calificación jurídica, 
se determinará la infracción que, en su caso, aquéllos constituyan, la persona o personas responsables y la san-
ción que se proponga, la valoración de las pruebas practicadas, en especial aquellas que constituyan los funda-
mentos básicos de la decisión, así como las medidas provisionales que, en su caso, se hubieran adoptado. 
Cuando la instrucción concluya la inexistencia de infracción o responsabilidad y no se haga uso de la facultad 
prevista en el artículo 89.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, la propuesta declarará esa circunstancia. 

9.- La propuesta de resolución, con el contenido señalado en el punto anterior, deberá ser notificada a los inte-
resados, indicándoles la puesta de manifiesto del procedimiento, y concediendo un plazo de diez días para for-
mular alegaciones y presentar los documentos e informaciones que estimen pertinentes. 

10.- La propuesta se cursará inmediatamente a la Alcaldía-Presidencia como órgano competente para resol-
ver. 

La resolución, que deberá ser motivada, además del contenido previsto en los artículos 88 y 89 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, deberá contener las especialidades previstas en el artículo 90 de dicho texto legal, y se 
notificará a los interesados, con indicación de los recursos que quepan contra la misma, el órgano administrativo 
o judicial ante el que hubieran de presentarse y plazo para interponerlos, sin perjuicio de que los interesados 
puedan ejercitar cualquier otro que estimen oportuno. Si el procedimiento se hubiese iniciado como consecuencia 
de orden superior o petición razonada, la resolución se comunicará al órgano administrativo autor de aquella. 

En la resolución que ponga fin al procedimiento podrán adoptarse las disposiciones cautelares precisas para 
garantizar su eficacia, en tanto no adquiera la ejecutividad prevista en el artículo 90.3 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, pudiendo consistir aquéllas en el mantenimiento de las medidas provisionales que en su caso se hubie-
ran adoptado. 

11.- De conformidad con el artículo 85 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, podrá resolverse anticipadamente el procedimiento con la imposición 
de la sanción que proceda si, una vez iniciado, el presunto infractor reconoce su responsabilidad. De igual modo, 
el pago voluntario por el presunto responsable, efectuado conforme a los términos señalados en el artículo 85.2 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, implicará la terminación del procedimiento, salvo en lo relativo a la reposición 
de la situación alterada o a la determinación de la indemnización por los daños y perjuicios causados por la comi-
sión de la infracción. 

En ambos casos, cuando la sanción que corresponda imponer, tenga únicamente carácter pecuniario, el ór-
gano competente para resolver el procedimiento, en función de la gravedad de la sanción, aplicará reducciones 
de, al menos, el 20 % sobre el importe de la sanción propuesta, siendo éstos acumulables entre sí. 

Con independencia de las sanciones que se le impongan, el cazador sancionado será responsable económi-
camente de los daños y perjuicios que haya podido causar, bien al coto o a otros cazadores, y deberá pagar la 
sanción económica que en su caso se pueda interponer. Además, responderá ante la jurisdicción que en su caso 
corresponda. 

ARTÍCULO 23. Remisión al órgano competente. 
Si de las actuaciones previas a la incoación del procedimiento sancionador se observara que podrían haberse 

cometido delitos o faltas, infracciones de la ley de Caza de Aragón, del reglamento de armas u otra normativa 
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especial, se remitirán las actuaciones previas a la administración competente por razón de la materia, fiscalía o 
juzgado que corresponda. 

Asimismo, si en cualquier momento del procedimiento sancionador aparecen indicios de que los hechos pu-
dieran ser también constitutivos de ilícito penal, el órgano competente para resolver, a propuesta de resolver, lo 
comunicará al Ministerio Fiscal suspendiéndose el procedimiento administrativo hasta que la Autoridad judicial se 
pronuncie. 

ARTÍCULO 24. De la prescripción. 
Las infracciones administrativas contra lo dispuesto en el presente Reglamento prescribirán: las muy graves, a 

los tres años; las graves, a los dos años; y las leves, al año. 
El plazo de prescripción de las infracciones administrativas comenzará a contar desde el día en que la infrac-

ción se hubiera cometido. 
Las sanciones derivadas de las infracciones previstas en el presente reglamento prescribirán: las muy graves, 

a los tres años; las graves, a los dos años, y las leves, al año, contados desde el día siguiente a aquel en que 
adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción. 

ARTÍCULO 25. De la caducidad. 
En los procedimientos sancionadores instruidos en aplicación de este Reglamento, deberá dictarse y notificar-

se resolución expresa en el plazo máximo de seis meses, computados a partir del momento en que se acordó su 
iniciación. 

En caso de incumplimiento del plazo señalado en el apartado anterior, la Alcaldía-Presidencia del Ayunta-
miento/Concejo Abierto, de oficio o a instancia del interesado, declarará la caducidad del procedimiento. Todo 
ello, sin perjuicio de que si la infracción no hubiera prescrito deberá iniciarse un nuevo procedimiento sanciona-
dor. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA. 
Tras la entrada en vigor del presente Reglamento, durante el mes de enero del año 2020, la Alcaldía-

Presidencia del Ayuntamiento/Concejo Abierto dictará y publicará en el tablón de anuncios, sede electrónica y 
lugares de costumbre para su general conocimiento, la relación de cazadores socios del Coto vigente. 

De no figurar en dicha relación de cazadores socios, podrán formular solicitud de admisión de nuevos socios 
en los términos y condiciones señalados en los artículos 8 y 9 del presente Reglamento. 

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA. 
En todo lo no regulado en la presente norma se estará a lo dispuesto en la Ley 1/2015, de 12 de marzo, de 

Caza de Aragón y Reglamento de Caza aprobado por Decreto 108/1995, de 9 de mayo, de la Diputación General 
de Aragón (o normativa que en su caso lo sustituya), así como por la legislación de desarrollo de éstas. Todos los 
aspectos que contiene la Ley de Caza que no aparecen en este Reglamento son plenamente asumidos por el 
titular del Coto municipal de Bezas. 

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA. 
El presente Reglamento entrará en vigor a los quince días de su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Teruel de conformidad con los artículos 65.2 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases del Régimen Local, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa. 

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción Contencioso- Ad-
ministrativa, contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, se interpondrá recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el 
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

El presente Reglamento entrará en vigor a los quince días de su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Teruel. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción 
Contencioso- Administrativa, contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi-
cia de Aragón, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio. 

 
 
 

Núm. 2020-0417 
 

ESCORIHUELA 
 
 
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda automáticamente 

elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio de la modificación de la Ordenanza municipal regula-
dora del coto de caza municipal, cuyo texto íntegro se hace público, para su general conocimiento y en cumpli-
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miento de lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, y en el artí-
culo 141 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón 

ORDENANZA MUNICIPAL Nº 2 REGULADORA DEL REGLAMENTO INTERNO DEL DISFRUTE CINEGÉTI-
CO DEL COTO MUNICIPAL DE CAZA DE ESCORIHUELA TE-10.389-D 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS.- 
El Coto de Caza COTO MUNICIPAL DE CAZA TE-10.389 de titularidad del Ayuntamiento de Escorihuela, 

obliga también a determinar una configuración en torno a las normas que han de regir la titularidad, el régimen 
interno y desarrollo de la actividad cinegética dentro del acotado municipal. Por similitud con otras figuras de re-
gulación de servicios públicos, resulta adecuada la forma reglamentaria para implantar el régimen de actuación y 
las normas derivadas del consenso entre el titular del Coto Municipal de Caza y el colectivo de cazadores locales 
del municipio de Escorihuela. Habida cuenta de la redacción contenida en la Ley 1/2015 de Caza de Aragón que 
se aprecia la necesidad de someter a una regulación específica en cada acotado a los cazadores para poder 
llevar a cabo un aprovechamiento regular y equilibrado de este recurso en los terrenos cinegéticos sometidos a 
régimen de aprovechamientos, diferenciándose los distintos tipos de cazadores, tanto por su origen: locales, au-
tonómicos, comunitarios y de terceros países o extracomunitarios, como por el interés en aprovechar distintas 
especies cinegéticas. Es destacable el hecho de la creciente demanda del disfrute de los aprovechamientos de 
caza en el territorio, dada su privilegiada situación geográfica para determinadas especies, con lo cual supone un 
activo importante para atender una necesidad socialmente demandada cual es la ocupación del tiempo libre y el 
ocio en la naturaleza. Esta demanda debe racionalizarse a fin de que el Municipio, titular de los aprovechamien-
tos cinegéticos pueda prestar un servicio eficaz y a la vez garantice la sostenibilidad de un recurso, como es la 
caza, que entraña un potencial socioeconómico para el desarrollo local. 

Este reglamento municipal, tiene por objeto, armonizar los intereses del cazador tradicional y el interés público 
del municipio en cuanto a redistribuir las rentas cinegéticas de modo adecuado a la prevención legal establecida, 
procurando que sectores dedicados a la prestación de servicios en el municipio de Escorihuela vean en esta re-
gulación una oportunidad para ampliar su oferta de servicios, sin olvidar que un desarrollo armónico de la activi-
dad cinegética puede constituir un amplio recurso socioeconómico que apoye la actividad rural con nuevas rentas 
y puestos de trabajo, tal y como textualmente expresa la Ley de Caza de Aragón. En consecuencia a lo expuesto 
de acuerdo con lo previsto en la vigente legislación de régimen local se redacta la presente ordenanza que regula 
el régimen interno del disfrute cinegético del coto municipal de caza TE-10.389 por el Ayuntamiento de Escori-
huela. 

Artículo 1º. El Ayuntamiento de Escorihuela es el titular único del coto de Caza TE-10.389, y en ningún caso 
podrá TRANSMITIR la titularidad de dicho coto a terceros si no es de conformidad con la Sociedad de Cazadores 
Local, y previa aprobación del Pleno Municipal. 

EL AYUNTAMIENTO DE ESCORIHUELA PODRÁ ACORDAR LA CESIÓN DE LA GESTIÓN DEL COTO A LA 
SOCIEDAD DE CAZADORES LOCAL, PREVIA APROBACIÓN DE SUS ESTATUTOS POR EL PLENO MUNI-
CIPAL. 

En cualquier caso, el Ayuntamiento de Escorihuela no podrá ceder y/o transmitir nunca los derechos cinegéti-
cos de fincas particulares que han sido otorgados por sus propietarios para la constitución del coto de caza muni-
cipal. 

Artículo 2º.- ÓRGANOS.- 
1.- El Coto de Caza TE-10.389, siendo de titularidad Municipal entra dentro de la Gestión pública Local, que-

dando el gobierno y gestión del mismo dentro de las competencias del Ayuntamiento de Escorihuela en Pleno y 
de su Alcalde/sa. Sin perjuicio de las delegaciones de competencias que se puedan dar a la Sociedad de Caza-
dores local para un adecuado funcionamiento y gestión del coto de Caza, se establecen como competencias 
propias de cada órgano las siguientes: 

A) Corresponde al Ayuntamiento de Escorihuela en Pleno: 
a. La aprobación de la memoria económica anual y de gestión del coto municipal de caza de Escorihuela. 
b. La aprobación de las modificaciones sobre la regulación establecida en la presente ordenanza para el apro-

vechamiento de especies cinegéticas. 
c. La incoación y resolución de los expedientes sancionadores por infracciones muy graves cometidas y pre-

vistas en la presente ordenanza reguladora. 
B) Corresponde al Alcalde/sa-Presidente/a del Ayuntamiento de Escorihuela: 
a. La elaboración de los Planes Anuales de Aprovechamiento Cinegético del acotado, de conformidad con las 

normas que se establezcan en el Plan Técnico de Caza y el 
Plan General de Caza en vigor y para su posterior sometimiento al órgano autonómico competente para su 

aprobación. 
b. La regulación del aprovechamiento de los recursos cinegéticos, teniendo en cuenta la presión sobre las es-

pecies cinegéticas. 
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c. La delimitación de zonas o cuarteles de caza en el interior del coto municipal. La creación, modificación o 
extinción de zonas con reglamentación especial (zona de reserva, zona de puestos fijos, zona de adiestramiento 
de perros, localización de puestos de batida….) 

d. Elaborar la memoria económica y de gestión del coto municipal TE-10.389 
e. La incoación y resolución de los expedientes sancionadores que se deban incoar por las infracciones gra-

ves y leves cometidas y previstas en la presente ordenanza reguladora. 
f. El nombramiento de un coordinador del servicio cinegético local para el seguimiento de los objetivos de ges-

tión propuestos cada temporada y el control y evaluación de las actividades a realizar cada temporada, así como 
comunicación y coordinación con la Junta Directiva de la Sociedad de Cazadores Local. 

g. El nombramiento y reconocimiento de un servicio de vigilancia, tanto propio como contratado, con las con-
diciones y funciones expuestas en el Art. 77 de la Ley 1/2015, de Caza de Aragón 

Las competencias establecidas en los puntos a., b. y c. podrán ser delegadas en la Junta Directiva de la So-
ciedad de Cazadores local, mediante cesión de gestión o convenio firmado por los representantes de ambas 
entidades en el que se detallarán tanto las competencias como las obligaciones por parte de la Sociedad y el 
periodo por el que se realiza la cesión de gestión 

Artículo 3º. 
CLASES DE CAZADORES.- Según lo dispuesto en el Art. 4 “Del Cazador y de las cuadrillas” de la Ley 

1/2015, de Caza de Aragón, se establecen las siguientes clases de 
CAZADORES: 
1.- CAZADOR LOCAL, se consideran como tal, a todo aquel que tiene su residencia habitual y permanente en 

Escorihuela, debiendo además estar empadronado en el municipio. 
A fin de corroborar la residencia habitual y permanente el Ayuntamiento podrá solicitar facturas de suministros 

(agua, luz, teléfono,…) así como recabar información a través de los vecinos. Ostentarán también la categoría de 
Cazador Local los propietarios o titulares de otros derechos personales o reales que, en general, comprendan los 
derechos cinegéticos de fincas rústicas que sumen al menos una superficie de 5 hectáreas incluidas en el terreno 
cinegético del coto TE-10.389 cuyo título de adquisición sea anterior a 10 años, o el de sucesión hereditaria de 
quienes lo ostentaron por igual o superior plazo. 

2.- CAZADOR AUTONÓMICO, tienen esta consideración todo aquel cazador no local pero empadronado en 
algún municipio aragonés 

3.- CAZADOR COMUNITARIO, aquel cazador empadronado en algún municipio español, pero no aragonés, o 
con nacionalidad de algún país miembro de la Unión Europea. 

4.- CAZADOR EXTRACOMUNITARIO, todo aquel cazador no incluido en las categorías anteriores. 
Artículo 4º. 
CLASES DE APROVECHAMIENTOS: Conforme a la normativa en vigor el coto TE-10.389, se configura como 

un coto de caza Menor y Mayor, estableciéndose las siguientes categorías de aprovechamientos según se trate 
la modalidad de caza. 

1.- CAZA MENOR: La caza menor en el coto municipal TE-10.389, comprende los aprovechamientos estable-
cidos en el Plan Técnico de Caza vigente, y en el Plan General de Caza que cada temporada publica el órgano 
competente en materia cinegética del Gobierno de Aragón 

2.- CAZA MAYOR: La caza mayor en el coto municipal TE-10.389, comprende los aprovechamientos estable-
cidos en el Plan Técnico de Caza vigente, y en el Plan General de Caza que cada temporada publica el órgano 
competente en materia cinegética del Gobierno de Aragón. 

3.- CAZA DE MEDIA VEDA en el coto municipal de TE-10.389, comprende los aprovechamientos establecidos 
en el Plan Técnico de Caza vigente, y en el Plan General de Caza que cada temporada publica el órgano compe-
tente en materia cinegética del Gobierno de Aragón. 

El listado de especies susceptibles de aprovechamiento y su cupo será resultado de las autorizaciones que el 
organismo competente en materia cinegética del Gobierno de Aragón establezca cada temporada. 

Artículo 5º. Los permisos de caza serán expedidos por el Ayuntamiento con carácter personal e intransferible 
en función de los aprovechamientos que resulten autorizados por el Plan General de Caza (Orden de Vedas), y 
su entrega conllevará el abono de una tasa municipal regulada según las siguientes Tarifas, que será revisada 
anualmente de conformidad con el procedimiento legalmente establecido, que será ingresada en la Cuenta Ban-
caria que el Ayuntamiento destine al aprovechamiento cinegético: 

TARIFAS DE PERMISOS PARA EL APROVECHAMIENTO CINEGÉTICO: 
- Temporada completa:  
• Cazador Local: 150 euros  
• Resto de Cazadores: 500 euros 
- Temporada jabalí: 
• 200 euros 
- Pase de un día:  
• 20 euros 
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Todos los Cazadores Locales según lo establecido en estas Ordenanzas tendrán derecho a la expedición del 
Permiso por parte del Ayuntamiento a excepción de aquellos que estén inhabilitados según el Régimen Discipli-
nario establecido en el Art. 6. Además, los cazadores pertenecientes a la Sociedad de Cazadores Local tendrán 
derecho a la expedición del Permiso correspondiente, previo pago de la cantidad estipulada en función del Art. 3 

“Clases de Cazadores”. 
El Ayuntamiento de Escorihuela se reserva el derecho de limitar el número de CAZADORES AUTORIZADOS 

POR JORNADA CINEGÉTICA en función de la cabida el terreno cinegético, en general un cazador por cada 50 
hectáreas. 

El importe de las Tasas se dedicará al pago de los trabajos de mantenimiento del coto, Tasas ambientales, y 
cualesquiera otros gastos que se ocasionen, así como a la financiación de actuaciones de interés general que 
son propias del Ayuntamiento HASTA UN MÁXIMO DEL 30% DEL IMPORTE DE LAS TASAS DE LOS PERMI-
SOS. 

Artículo 6º. 
REGIMEN DE INFRACCIONES Y SANCIONES.- De conformidad con lo previsto en el art. 129 de la Ley 

30/1992 de RJAPAC en relación con el título XI de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Ré-
gimen Local, y sin perjuicio de las infracciones tipificadas en la legislación sectorial, se establecen con carácter 
independiente, las siguientes infracciones: 

1- INFRACCIONES: 
 Infracciones Muy Graves, Se consideran infracciones muy graves las siguientes:  
• El impedimento del uso del servicio público municipal regulado en esta ordenanza por otra u otras perso-

nas con derecho a su utilización cualesquiera los medios empleados para ello.  
• El impedimento o la grave y relevante obstrucción al normal funcionamiento del servicio público municipal 

regulado en la presente ordenanza, espantando, alterando los apacentamientos de las piezas de caza, cazando 
en esperas nocturnas no autorizadas, y cualesquiera otros actos que perturben gravemente a las especies cine-
géticas.  

• Los actos de deterioro grave y relevante de equipamientos, infraestructuras, instalaciones o elementos 
del Coto Municipal TE-10.389, que sirvan para la señalización de los terrenos, recuperación de especies cinegé-
ticas, tales como bebederos, comederos, cultivos, señales, majanos, etc. El impedimento del uso de los espacios 
públicos municipales por otra u otras personas con derecho a su utilización, con ocasión del ejercicio de la caza. 
Cazar sin haber obtenido la correspondiente autorización municipal. 

 Las demás infracciones se clasificarán en graves y leves, de acuerdo con los siguientes criterios: 
• La intensidad de la perturbación ocasionada en la tranquilidad o en el pacífico ejercicio de los derechos 

de otras personas o actividades. 
• La intensidad de la perturbación causada a la salubridad u ornato públicos. 
• La intensidad de la perturbación ocasionada en el uso de un servicio o de un espacio público por parte de 

las personas con derecho a utilizarlos. 
•  La intensidad de la perturbación ocasionada en el normal funcionamiento de un servicio público. 
•  La intensidad de los daños ocasionados a los equipamientos, infraestructuras, instalaciones o elementos 

de un servicio o de un espacio público. 
2.- SANCIONES. De acuerdo con lo previsto en el art. 141 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 

Bases del régimen Local, se estables el siguiente cuadro de sanciones. 
 Infracciones Muy Graves llevan aparejada la sanción de multa desde 1.501 euros hasta 3.000 euros y la 

imposibilidad de obtener un permiso de caza en el coto municipal de 2 a 6 años. 
  Infracciones Graves conllevan una sanción de multa desde 751 euros hasta 1.500 euros y la imposibili-

dad de obtener cualquier permiso de caza del coto municipal de 6 meses a 2 años. 
 Las Infracciones leves llevan aparejada la sanción de multa desde 50 euros hasta 750 euros y la imposi-

bilidad de poder obtener un permiso de caza en el coto municipal de 1 a 6 meses. 
 Todas las infracciones llevan aparejada la suspensión del derecho a cazar en el coto municipal durante el 

plazo que dure la tramitación del preceptivo expediente sancionador que se incoe una vez conocido el hecho que 
lo causó, sin derecho a devolución de cantidad alguna por parte del Ayuntamiento. 

La presente normativa entrará en vigor el día  de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel 
previa la resolución de aprobación por el Pleno del Ayuntamiento de Escorihuela. 
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Núm. 2020-0476 
 

FUENTES CLARAS 
 
 

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público queda automáticamente 
elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial de fecha 28 de noviembre de 2019 del Ayuntamiento de Fuentes 
Claras sobre la modificación ordenanza reguladora del precio público por utilización privativa o el aprovechamien-
to especial del dominio público municipal. entrada de vehículos o a través de las aceras y las reservas de vía 
pública para aparcamientos exclusivos, carga o descarga, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del 
artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

Artículo 14. 
- Por cada puerta de garaje en un edificio en cuya acera no haya badén, por entrada 6 € la unidad. 
- Por cada puerta de garaje al exterior en un edificio en cuya acera no haya badén por entrada, además 

del precio anterior: 6 € la unidad. 
Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 

que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se podrá interponer por los 
interesados recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia de 
Aragón.  

En Fuentes Claras, a 13 de febrero de 2020.- EL ALCALDE, Diego Hernández Bernal. 
 
 
 

Núm. 2020-0482 
 

FUENTES CLARAS 
 

 
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público queda automáticamente 

elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial de fecha 28 de noviembre de 2019 del Ayuntamiento de Fuentes 
Claras sobre la modificación a la ordenanza fiscal núm. nº 15 reguladora del precio público por utilización privati-
va o el aprovechamiento especial del dominio público municipal: desagüe de canalones y otras instalaciones 
análogas en terrenos de uso público, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales. 

Artículo 6.- Tarifas 
Canales o canalones: 1,20 €/metro lineal. 
Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 

que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se podrá interponer por los 
interesados recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia de 
Aragón. En Fuentes Claras, a 12 de febrero de 2020. EL ALCALDE. Diego Hernández Bernal. 

 
 
 

Núm. 2020-0483 
 

FUENTES CLARAS 
 
 
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público queda automáticamente 

elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial de fecha 28 de noviembre de 2019 del Ayuntamiento de Fuentes 
Claras sobre la MODIFICACIÓN A LA ORDENANZA FISCAL NÚM. Ordenanza fiscal nº 17 reguladora de precio 
público utilización privativa del dominio público con elementos constructivos cerrados, terrazas, miradores, balco-
nes, marquesinas, toldos, para vientos y otras instalaciones semejantes voladizas o que sobresalgan de la línea 
de fachada, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Loca-
les. 
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Artículo 5.  
Balcones: 6 €/ unidad. 
Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 

que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se podrá interponer por los 
interesados recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia de 
Aragón. En Fuentes Claras, a 12 de febrero de 2020. EL ALCALDE. Diego Hernández Bernal. 

 
 
 

Núm. 2020-0484 
 

FUENTES CLARAS 
 

 
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público queda automáticamente 

elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial de fecha 28 de noviembre de 2019 del Ayuntamiento de Fuentes 
Claras sobre la MODIFICACIÓN A LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL RODAJE Y ARRASTRE DE 
VEHÍCULOS QUE NO SE ENCUENTRAN GRAVADOS POR EL IVTM cuyo texto íntegro se hace público en 
cumplimiento del artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

Artículo 5. Tarifas 
- Remolques: 6 €. 
- Carros: 6 €. 
Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 

que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se podrá interponer por los 
interesados recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia de 
Aragón. En Fuentes Claras, a 12 de febrero de 2020. EL ALCALDE. Diego Hernández Bernal. 

 
 
 

EXPOSICIÓN DE DOCUMENTOS 

 
ORDENANZAS FISCALES Y REGLAMENTOS 

De conformidad con lo preceptuado en el art. 17.2 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2004. (Ordenanzas Generales y Reglamentos), quedan expuestos al público en los tablones de anuncios y oficinas 
de los Ayuntamientos por plazo de treinta días y para que los interesados puedan formular las reclamaciones oportunas, los siguientes 
expedientes y Ordenanzas, aprobados inicialmente por los Plenos de las respectivas Corporaciones:  
 
2020-0465.- Alcorisa.-Modificación de la Ordenanza General Reguladora de la Concesión de Subvenciones. 
 

Con el fin de que los interesados puedan examinarlos y formular, en su caso, las reclamaciones que procedan, quedan expuestos al público 
en el tablón de anuncios y oficinas de los respectivos Ayuntamientos, por plazo de quince días, los documentos y expedientes siguientes:  
 

PADRONES 
 
2020-0447.- Villar del Cobo.-Padrón del Impuesto de vehículos de tracción mecánica correspondiente al ejer-

cicio 2020. 
2020-0448.- Villar del Cobo.-Padrón de la tasa de basuras del ejercicio 2019. 
2020-0506.- Guadalaviar.-Padrón del Impuesto de vehículos de tracción mecánica correspondiente al ejercicio 

2020. 
 

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 169 y 212 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/2004, se hallan expuestos inicialmente al público, por plazo de quince días hábiles en el caso de los presu-
puestos y modificaciones de créditos y quince días y ocho más para presentar reclamaciones, en el caso de las Cuentas Generales, los 
siguientes expedientes, para que los interesados puedan examinarlos y presentar las reclamaciones u observaciones que estimen opor-
tunas:  
 
Cuenta General 
2020-0481.-Fuentespalda, año 2019. 
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Presupuesto General 
2020-0478.-Villanueva del Rebollar de la Sierra, año 2020. 
2020-0494.-Villar del Salz, año 2020. 
 
 
Expediente de Modificación de Créditos 
2020-0475.- Híjar, núm. 1/2020 
 
Expediente de Modificación Presupuestaria 
2020-0489.- Huesa del Común, núm. 1/2020 
2020-0488.- Huesa del Común, núm. 2/2020 
 
 
 
 

 
TARIFAS  
Suscripciones:  

Trimestral por correo-e: 20,00 € 

BOLETÍN OFICIAL
D E  L A P RO V IN C IA D E  TE R U E L  

  
Anuncios:  

Normal 0,15 €/ por palabra 
Urgente 0,30 €/ por palabra 
  

Depósito Legal TE-1/1958 
Administración: 
EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE TERUEL 
Av. Sagunto, 46 1º Izq. – 44071 TERUEL 
Telf.: 978647401 y fax: 978647449  
 
Correo-e: boletin@dpteruel.es                 

* Cuando se remitan por correo electrónico o soporte informático tendrán una 
bonificación del 20 %. Así mismo tendrán un recargo del 20 % aquellos que sean 
presentados en papel y no sean susceptibles de ser leidos por sistema de escaner. No se 
admitirán anuncios cuya resolución, lectura o transcripción sea dudosa ni fotocopias. 

El BOP de Teruel, puede consultarse en la siguiente página web:  https://236ws.dpteruel.es/bop 


